
  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
E ..Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792611547001 
RAZÓN SOCIAL: SERVICIOS Y TRANSPORTE DE MENSAJERIA Y COURIER "EXPRESS INTILLACTA" EXPRELLACTA 

NOMBRE COMERCIAL: EXPRESS INTILLACTA 
REPRESENTANTE LEGAL; PAREDES RUIZ GALO EFRAIN 
CONTADOR: 'YANDUN MONTENEGRO GLADYS AURORA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: st 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO; SN 

FEG. NACIMENTO" PES MICIO ACTIVIDADES: 02/09/2015 
FEG, INSCRIPCIÓN 03/09/2015 PEC. ACTUALIZACIÓN 24/05/2018 
PEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA, FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

       
[RUDA ECONOMICA PRINCIPAL 
SERVICIOS DE RECOLECCIÓN, CLASIFICACIÓN, ENTREGA 
CUMPLAN DETERMINADAS ESPECIFICACIONES) POR PAR! 
PUEDE REALIZARSE EN UNO O VARIOS MEDIOS DE 

¿NACIONAL O INTERNACIONAL) DE CORRESPONDENCIA ORDRARIA Y PAQUETES (QUE 
E DE EMPRESAS NO SUJETAS A LA OBLIGACIÓN DE SERVICIO UNIVERSAL LA ACTIVIDAD 

  

  

EA 

Prodina PIOHINCHA Canton QUITO Parrogua, CALDERON (CARAPUNGO) Cudadeta sf Baro, CALDERON Calle PASAJE NSE Numero CASA DES 
tersecuen AY MARÍA DUCHICELA Manzana SIN Comunto” SIN Bloque S/N Edificio, SIN Piso D Oñana BB Carrsisro S/N Kilometro S/N Camino S/N Referencia 
Pl a pesó CUADRAS DETA GASOLINERA PO DE LA VÍA MARIANITAS DE CALDERON Ema g.paredesdirtillacta com.sc Telefono Trabajo. 026009082 

jutar 375 

  

  

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS: PEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
ANEXO DE  DIVIRENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS » Al 
* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA, 
> ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLÍPICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA: ROCIEDADES 
= DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN'LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

Son derechos de los contribuyentes Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de informacion, 
Derechos procedimenteles, para mayor información consulte en www.sa.g0b en. 
Las personas nalucales cuyo capó, tugresos amualos O costos y gastos anales sean supenores e los Imucs establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régiman tributario temo están obligados a levar contablidad, convirióndose en agentes de retención, no padrón acogerse al fiégimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de [VA deberán ser presentadas de manera mensual 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios umcamente con tarta 03% de IVÁ y/o sus ventas con tanta diferente de 0% sean objeto de retencion del 100% de IVA 

  

  

  

EDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 
R DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 3 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1 ZONA 9 PICHINCHA. CERRADOS 2 

  

Código: RIMRUC2019001358329 

Fecha; 28/08/2019 17:48:34 PM 
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